
 

 
 
 
 

 
 
 

DIPUTADOS/ Dictamen aprobado del Proyecto de Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 

la Ley Federal del Trabajo enviado al Senado de la 
República 

 

 
La Cámara de Diputados aprobó el 8 de noviembre de 2012 el 
Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social a la 
Minuta con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona, y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
mismo que fue enviado al Senado de la República. 
 
Los diputados dejaron fuera el artículo 388 bis que contempla la 
solicitud a los sindicatos donde señala la formulación de los 
contratos colectivos, mediante el voto de los trabajadores. 
 
Asimismo, se elimina el voto libre y secreto para elegir a los 
líderes sindicales por el que se reitera la posibilidad de que los 
trabajadores reciban un resumen de las finanzas de los 
sindicatos. 
 
Cabe señalar que la Cámara de Diputados, avaló desde ayer (8 
de noviembre) que el Senado envíe, si es necesario, lo aprobado 
por ambas Cámaras al Ejecutivo Federal para su publicación. 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí 
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